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b) LlberLa.u de amurtlZ3.CIÚn durante el primer qumquemu
a efectos del Inmpuesto IndustrIal, en lB forma que reglamen
tariamente .se determine.

c) Reducción de un nOVenta por Ciento de lo:, derechos
Arancelario::; para la importación de maquinaria o útiles neceo.
sarios para las construcciones € instalaciones turistica::; QUt'
no sean producidas por la industrial nacional.

Dos Los beneficios concedidos en los apartados a l y c) del
párrafo anterior tendl'an una duración de cinco años. contados
a. partir de la publicación de este Decreto

ArtloU1o segundo.~Ono. La rnaquülaria importada al amparo
de la bonificación otorgada en el apartado el del artículo pri
mero del presente Decreto podrá ser únicamente utilizada para
el fin previsto de esta norma, y su empleo en otros di.<;tintos
provocará la pérdida del beneficlO, con la ob!lgaclOn de satisfa
cer la pa.rte de derechos arancelarios. que se hubiere bonificado.
sin perjuicio de las sanciones tributarias que proeedieren.

Dos Una vez concluidos l-os trabajos para los que se im
portó la maquinaria Nferida en el párrafo anterior, para que
pueda sel' utilizada en obra::; que no estén protegidas por un
beneficio de esta cuantía deberán abonarse los derechos Que
corresPondan,

Artioulo tercero.-Todos los oeneficiob concedidos por este De
creto se entenderán estrictamente condicionados en su disfrute
al cumplimiento de las normas y directrices contenictas en el
Plan de Ordenación Su inobservancia determinará la aplica
clón de las medidas previstas en el artículo veinticinco de la
Ley ciento novent-a y siete de mil novecientos sesenta y tres.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, .pacto en Madrid
So veintinueve de marZo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mlmstro de HacIenda,
JUAN JOSE ESPiNOSA SAN MARTIN

DECRETO 78011969, de 29 de marzo, por el que ¡;e
conceden los beneficios fiscales que establece la
Ley 197/1963, de 28 de diciem/yre, al Centro de in
terés turfstico nacional «Playa de los Portichuelos»

Por Decreto dE' esta misma fecha se declara de lllterés tu·
I1stico oaownal el Centro «Playa de los Portichuelos». situado
en los térmiIlob muniCipales de San Roque y La Línea de la
Concepción (CádU';) De conformidad con 10 que previene el nú
mero segl.Uld.o del articulo veintiuno de la Ley ciento noventa
y s1etermil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de diciem
bre. procedE' determinar, mediante norma de igual rango. 108
beneficios f1seales que en aquél han de ser de aplicación.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda Y pre
Via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de marzo de mi] novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

ArUCulo prtmero.-tlno De lJ&uer4o con lo que previene el
articUlo ftintIWlo de la Ley ciento noventa y siete/mil nove
cient08 sesenta y tres las personas que. al amparo o como con
secuencia del Plan de Ordenación del centro de interés turís
tico nacional «Playa de los Portichuelos», realicen inversiones.
obras, . construcciones in6taJa.cioneB. servicio o actividades rela
Cionada¡ qon _el turismo. gozarán de 108 si¡uientes beneficios'

a,) Reduco16n de un eincuenta por ciento del Impuesto Ge
_al -. Tra1vlmloIonea Patr\lllOni&les y Aetoo Jurídicos Do
~ntados que grave los actos de constitución y ampliación de
Socledades que tengan por objeto directo y exclusivo dichas a.c
tlvid.adea y les contll'atos de adqujaie1ón de los terrenos compren·
dldos en el Plan ... Ordenaolón.

b) Libertad ele amortiAación durante el primer qU1nquento
a efectOl del' Impuesto sobre Sociedades y de la euota de bene
ficios del I.Jnpuesto Industrial, en la forma que reglamentaria
mente 8e determ1n~.

e) Reducción de un noventa por ciento de los dereohOB
ara-nC81ar105 para la ImPortación de maquinaria o útiles nece-
sarlos pea lu const~ e 1nstalaclonM turistioaa que no
sean oroduoldu por la industria naclonaI

Dos. Los beneficlos eoncedidos en los apartados a) y e) del
párrafo anterior tendrán una duración de cinco años, contados
a pactir de la publicación dE' este Decreto.

ArticWo ~.-Uno. La maQUInaria lmpcrtada al am
paro de la .....1&""16n otorgada en 01 __ el del artloulo
l>fIm,ero dé _te DecreIo podrá ser lÍDÍeamene util_
para el fin~.de esta norma. y su empleo en Qtr08 dis-
tintos _.oóará la Dérdlda' del beneflelo. con la obligación de
satisSaoer 1& parte ae derecbo8 arancelwi06 que se hubieren
bonificado, sin perjUicio de las sanciones tributarias que pr~

cedieran.
Dos. 1JQa veo oooolu.idA>e lqo trabi9"" para los que se im

portó la maqulnNla referIda, en el páttafo _or, -" que
pUedan 11I' utillsadaI en obr·.. que no 881ién proteildas por un
benefIcio "" eeta _a de_ aben..... los dereohos QUe
correspaudan. •

Articulo tercero.-Todos 10.5 beneficiOb concedidos por este
Decreto se entenderan estrictamente condicionados en su dis..
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas
en el Plan de. Ordenación. Su ,inobserv~cia deter~ar~ la
aplicaoión de la~ medidas previstas en el artic-ulo vemticmco
de la Ley ciente noventa y siete de mil novecientos sesenta y
tres.

A~i lo ctü;pongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de ma.r70 de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnll'ltro de Haclenda.,

JUAN JORE ESPINOSA SAN MARTTh

DECRETO 781/1969. de 24 de abril., por el que se
autoriZa al Ministerio de Hacienda para ceder gra·
tuitamente al Ayuntamiento de Cartagena dos par
celas de terrt;no propíedad del Estado, radicadas
l;n dicha localidad, para ser destinadas a Centro
(Le Fonna.ción profesional.

El Ayuntamiento de Cartagena ha soUcitado la cesión gra
tuita de dos inmuebles propiedad del Estado, con la finalidad
de destinarlos a la construcción de un Centro dE' Formación
Profesional

Considerando atendible La petición formulada, dado el ca
rácter eminentemente oocial y de utilidad pública que concUITen
en los fines proyectados, .

En su virtud, a proPuesta deol ~inistro de Hacien~iQ y preVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reumón del dia
once de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo p.rimero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo set-enta y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. de
quince de abril de mi. novecientos sesepta y cuatro, y a los
fines previstos en el articulo setenta y siete, se ceden gratuita
mente al Ayuntamiento de Cartagena los inmuebles propiedad
de'! Estado que a continuación SE' describen:

Cementerio llamado de Coléricos. con una superficIe de nue-'
ve mil trescientos veinticuatro metros cuadrados, que linda, al
Norte, con los llamados polvorines de San José; al Este, Oeste y
Sur, con terrenm. propiedad de dofia Emilia Cantbal Morejón
y doña Amparo Aguirre MorejóD de Girón. inscrita ~ el Re-
gistro de la ProPJedad al tomo ciento setenta y ocho de la sec
ción segunda folio noventa y dos, fecha veintiocho de julio de
mil novecient{)fl cuarenta y cinco, finca número diez mil dOfl
cientos sesenta y cinco

Cementerio llM'lado Viejo, con una superficie de once mil
dieoioeho metros cuadrados, que linda, lX'I' el Norte, con camino
público, Este y Sur, con tenenas de los herederos de 0lrón, y
por el Oeste, con los mismos, inscritas en el Registro de la Pro
piedad al tomo ciento cuarenta y nue'l'e, secc!ón segunda., folto
veinticuatro tinca número ocho mil setecientos sesenta y,cuatro,
inscripción segunda

Articulo segundo.-El oien objeto de la. presente ce&1ón será
destinado necesariamente a la COIl&trucción de un OeJ;ltro de
Fortnaoión Profesl.Onal. Si los bienes cedidos no fueran destina
dos al uso prevh,to dentro del plazo de cinco afios. o dejaren
de serlo posteriormente. se considera.rá. resuelta la cesión y re
vert·irán aquellos al Estado el cual tendrá derecho además a
percij:)ir de la Corporaci6n. orev1a tasación pericial. el valor de
los detrimentos o deter1.0r0s experimeDtad06 por los milmlos. En
caso de reversión, los inmuebles 8e integrarán en el Patrimonio
del Estado. con todas .-us pertenenc1as y accesiones sin derecl10
a indemnización.

Articulo tercero.-Todos cuantos se or1g1Den con motivo de la
presente oesión serán de cuenta del peticionario y Be autoriZa
al señor Deleae.do de Hacienda en ~gena para que en nom
bre del Esta.de concurra al otorgamiento de la correspondiente
escritura pública. en que se instrumenta la presente eesión.

As! lo dispongo por el presente DeoHto, dado en M&dr1d
a veintiouatro de abril de mil nGvee1entos sesenta y nue:ve.

FRJINClSCO FRANCO
la MinIstro de H.ac1enda.

JUAN JasE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 782/1969, de 24 <l~ abril, por el que se
acepta la donación al Eotado por ~l Ca_ In
sular de Arrecife de Laft2G.rote de un inmueble
sito en el término munic:ip41 de Teguf6e, con desti
no a la instalación de una Bsmcifm Costera Ba..
díotelefántca.

Por el Cabildo Insular de Arrecife de Lanza.rote ha sido otre
"C1doal l1:sta.d.o un inmueble de una extensión suPerf1clal de dos
mil seiscientos metros cuadrados. sito en Teguise. con destino a
la instalación de una Estación Ol:wtera Radiotelefónica.
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FRANCISCO FRANCO

B:l !'vldLstr,., di, HanuJda.
JUA!'<JOSF: ESPINOSA SAN MAHTIN

del Estado. <)i.uJgue ,n l'::-Il'rilura puüüea .le H:irersión, en la que
&' hanl COll:..;t.a~· ia rorm"l d'~ci::lradon de! Ayuntamieuto a qUlen
revierte el olen. de que con la entrega 'i recepción de éste en :a
situación de hecho y de derecho en que actu¡.¡Jmente se encuen
tra, eonsidet'a enteramente sati;:.;fecho.s :; u s derechos, sin que
tenga que reclamar nada contra el Estado por ningún concepto
derivado o relacion con la don,lción, conservación y reversión
de dichc solar. v de que Spf<m de ."U exclusivo cargo todos los
gasto~ de l;¡ reversión y de m escritura pública en Que se tor·
maltce

A;:.;l iO d;.SpOllgO por el preAt'nLI; Dt'ereto. dado en Madrid
a Y¡'in1·icualr' di' :l!)ril de mi] nuv",cl('!lto.~ sesenta Y nueve.

RESOLUCION d.el Servício Regional de construc
c/ún de la Quinta Je¡atura Regional de Carreteras
¡Jor la que se selialan fechas para el levantamiento
de Ia.s actas previas a la ocupación de las lineas
que se citan. afectadas por la ejecución del proyec
to de autopista de peaje «Barcelona-La Junquera.
Tra.mo Massanet-La Junquera», y en el término
municipal de Vilademuls (provincia de Gerona).

Con aprooocióndefinitiva por la Superiondad en fecha 9 de
octubre de 1968 del proyecto de trazado erel tramo «Massanet
La Junquera», cumplimentada la información pública previa
con aprobación del expediente informativo, implícita la necesi
dad de la ocupación en la aprobación del proyecto, a tenor de
10 establecido en el artículo primero del Decreto 1862/1900, de
30 de junio, declara.das de utilidad pública, a efectos de expro
piación forzosa, según Decreto 165/196'1, de 26 de enero, en
relación con lo dispuesto en el mencionado articulo primero
del Decreto 186211966, 1&."') obras necesarias para la construc
ción de la autopista de peaje «Barcelona-La Junquera. Tramo
Massanet-La Junquera», y adjudicadas en régimen de conce
sión a la Empresa «Autopistas, Concesionaria Espafiola, S. A.».
por el mencionado Decreto 165/1967, según 10 dispuesto por el
articulo 2.0 B) del repetido Decreto 1862/1966, la ocupación
de los bienes afectados por el trazado del presente proyecto
de autopista de peaje se reputará urgente a los efectos esta
blecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 19M-.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo ti·
tulares de derechos reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados, se hayan podido omitir en la relación que ad
junto se acompafia, podrán formular por escrito ante este ser·
vicio Regional de Construcción por plazo de quince (15) días,
y al amparo de lo dispuesto en los artículos 17-2 y 19--2 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, alegaciones a los solos
efectas de subsanar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes y derechos que se afectan.

Asimismo, este Servicio Regional de Construcción, de con
formidad con lo establecido en el artículo 52--2 de la repetída
Ley de Expropiación Forzosa, hace saber que se convoca a los
propietarios y títulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunta y que podrán, asimismo, formular por es
crito ante este Servicio hasta el momento del levantamiento
del acta previa alega.ciones a los efectos previstos en el artícu
lo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que el día
y hora que se expresa comparezcan en las dependencias del
Ayuntamiento de Vl1ademuls al objeto de, previo traslooo sobre
el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de la.<; fincas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los afectados. personalmente
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actual' en su nombre, aportando 10..<; documentos acreditativos
de su titularidad y el último recibo de la contribución que co
rresponda al bien afectado, pudiendo haeerse acompañar a
su costa, si lo estiman oportuno, de sus ~iitos y un Notario.

La Sociedad concesionaria «Autopistas, Concesionaria Espa
ilola, S. A.)~. asumíra. en el expediente expropiatorio los dere
chos y obligaciones de beneficiario de la expropiación, regula
dos en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Regla.
mento según lo dispuesto en tal sentldo en el artículo 2/' e del
Decreto 1862 /1966. de 30 de junio.

Barcelona, 26 de abril de 1969,-El Ingeniero Jefe, Angel
La.c1eta MuflOZ,-2,42fi--F.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

F'RANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacien<ia,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 78311969, de 24 de abril, por el que se
dispone la reversión al Ayuntamiento de Batea
fTarragona) de un solar de 2.250 metros cuadrados,
que donó al Estado en 2fJ de febrero de 1957 me
diante escritura.

DISPONGO'

Por el Ayuntamiento de Batea (TarragonaJ, ha sido soIicitada
la reversión de un solar de dos mil doscientos cincuenta metros
cuadrad()S· de superficie, que donó al Estado mediante escritura
otorgada en veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y
siete, con destino a la construcción de una casa-euartel para la
Guardia Civil.

Considerándose por parte de la Dirección General del Ramo
no existir inconveniente en elle, ya que tal casa-cuartel no ha
llegado a construirse, ni se tiene proyecto inmediato de ello, pro
cede acordar la reversión aludida al Ayuntamiento citado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día once
de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

Artl(;ulü pnmero ·Oe contornudad con io di~PLwsto en e-l al'·
iculo veintlcuutrc de iu Ley del Patrimonio se acepta la dona~

ción al Estado por el Cabildo Insular de AHecHe de Lanzarote
de una parcela de terreno de dos mil &eiscientos metros cuadra
dos de "'-uperficie sita al paraje denominado «Monjón Alto», del
término municipal df' Tegube. que linda. por el Norte y Este.
con finca de la que se segrega; al Sur, con don Rafael Barreta,
.v al Oeste, con camino publleo

La finca de la Que ::-le segreganl la que es übjeto de donación
ligura inscrita en el Registro de la Prüpiedud. al tomo cuatro
Cientos setenta y siete, libro Clento tres, folio doscientos cuarenta
.\ \lllO. fillea número nueve mil seteciento:; noventa.

La finca objeto de donación se destinará :l la instalación de
\lna Estación Costera Radiotelefónica

Articulo segundo.~El inmueble mencionado deben'! lncorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en el Reglstro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Gobernación
para los servícios de Estación Costera Radiotelefónica dependien
tes de este último Dooartamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigen
te legislación de Régimen Local

Articulo tercero.------Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto Se dis
pone en el presente Decreto autorizándose al ilustrísimo sefior
Delegado de Hacienda de Las Paimas o fundonario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura,

Asi lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madr1d.
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DtSPONGO

Por el Ministerio de la GoberliaelcIl t;e eon,:;ldera dl:' interés
la reíerida con..",truccián

En su vIrtud, a propuesta del Mimstro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
oncf' de abril dp mil novecientos sesenta y nLH'H".

Artículo primero.---Se acuerda la reversión al Ayuntamiento
de Batea (Tarragona), de la linca que a continuación se d€.-~ri

be, la cual donó al Estado por escritura otorgada en veinte de
febrero de mil novecientos CIncuenta y siete con destino a la
construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil:

«Finca urbana o patio solar para edifi<lar, sito en la villa de
Batea (Tarragonal, calle del General Mola, sin número, de su
perficie cincuenta metros de ancho por cuarenta y cinco de fon
do. que hacen un total de dos mil doscientos cincuenta metros
cuadrados; que linda, al frente. con dicha calle: por la derecha,
espalda y parte de la izquierda, con finca de Josefina Roda Mon·
lleó, e izquierda, con herederos de Bautista Martí Llop.»

Articulo segundo.-EI citado solar deberá ser dado de baja en
el Inventario de Bienes del Estado e inscribirse esta reversión
en el Registro de la Propiedad.

Articulo tercero.-?or el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectivídad de cuanto se
dispone en el presente Decreto; y se autoriza al sefior Delegado
de Hacienda de Tarragona para que, en nombre y r€>presentación


